
SUBSECRETARÍA.DE GESTIÓN PARA L,4 PROTECCIÓN AMBIENTAL 

· DIRÉCCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FÓRESTALY DE SUELOS 

CERTIFiCADO FITOSÁNITARIODE IMPÚRTACIÓN 
,.--~~~~~~~~~~ 

. ANT: No. 09/A7'0146/05/15 FOLIO No. 09/2015-00943 

SEt;:R_ETJ'..~IA DE rf!EDIO_.AMBIENTE 
Y-RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 28 DE NOVIEMBRE DE 20.15 

--"~Q1~~:A,ñ0 _~e! (3er_ier~Jí~imo Jose Maíía fy'lorelos y Pavón" 

Con fundamento er.i lo dispuesto en los. Articulas .1 ~, -~:._ :T";_-1 ~. 23, 24 y-28~ de la- L_ey F~deral- de S_aiii~ad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 pélrrafo 1º 

- y 2º de_ la Ley Gene_ra_I _de -D_esarr_oi_lp Fqrest~I _ -~_ust~ritagle, 133-_ y 134 ~el Ré_glaméñt_ó~ de la Lej _ c;_~~e~al de Desarrollo F~restal Sustentable, 3· 

fracciones 1, ·x11 y _XIII ·éfeJ Reglamento lrl_~~rior ~e: la Sécí9taría del Medio Ar'n_bient~ .y_-·Re_cuíspS: Náturciles· y el Ma·nual de procedimientos para· _la 

Expedición del_Certificado-Fitosanitario:de Importación, se-expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

1!sJ Definitiva. LJ Te.mppral · -_De los proquctos o subproeluctos forestales· x .Maelerables No Maelerables 

Nombre o Razon·Social: RANCHO LLANO.COLORADO, S. DE R. L DE C;V. 
~~---,-~-:---,---~::-~--,-----,--~~~--~~~~ 

TRATADAS CON ACZA Y/O CCA ABETO, Pseudotsuga: 

taxifolia 

Fracción arancelaria: 4404~1 o.sa 
Aeluana de entraela: TIJUANA, BC, 

País ele origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de _salida _(sólo_paí_a_ importc3Ciones temJ)9rales): 

REQUISITOS FIT.OSANITARIOS'. · 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

_ Unidad.de-medida:. Piezas 

-------~---------------. 

,_-;::,_-

•""'·""""";' - ,,._, ___ 

;;.:-·;--_----------

... ---<->~.:.·.:- . ..-:_,-_ 
- .- :...; ; . .,;-r:.•., e-· 

,- '-_.o. 

Destino dentro del país: ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

País ele pi(icedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA .· 

Oestin-o fuera qe _México~ 

TOMA-DE_MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CERTIFICADO FITD$ANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL.PRODUCTÓ FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y 

ENFERMEDADES 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE-
0

DE_ i:>LAGAS __ Y :ENFERMEDAD_Es..:: !=l:. IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTA_R DOCUMEÑTACióN QUE CERTIFiQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO-CONTRA PLA'GAs·Y ENFERMEDADES-EN-EL PAÍS ÓÉ PRÓCÉDÉNCIA: EL PRODUCTO No DEBE DE s'ALIR DE LA REGIÓN y FRANJA 

FRONTERIZA. EN CASO DE oErEcTAR PLAGAS-Y .ÉNFERMEDADES, DEBERP..-ToMARS~ uNA MUESTRA y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y 'f. 
REFERENCIA EN SAN!?Aº 'FÜR~ST:"L oE L-A º_ IR·E.·CCl_ÓN- GENE_~_ L- DE G--E·_·ST1ó.--N_ FORE~.TAL y D-~ su_E~OS._PAR-A su DIAGNóSTICO_·v_ DICTAMEN TECNICO :·_ -
CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA- DEBERÁ REALIZARSE EN-UN PERIODO-NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUE.S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 
~ - - -- - -- - . - . 

Dl_SPERSIÓN DE PLAGAS. ..,._ _ --, .;_.-.: _ . -- -- . -- ~- _ _ - -- - _ .. · __ 

~ .En lá jefatura'de Wrifjcacion Sanitaria· Forestal en · - · .. y tenienelo a la vista los proeluctos arriba elescritos. Se J\ c_onstata que se encuentr'1[1-libf~s __ Oe .p_lagas y_ enferme(jaj)'_es y_ han cu_mp_lido con los requisitos fitosanitarios. aquí descritos, Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico.consignado como requisito para su importación.· . -

Producto a¡:>licado -
. 

IDósis Tiempo dé exposición Conce~ionario o empresa 

1 
-

- - - --

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
-

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

- - - ._, - ---- -• - . - 01 DE JUNIO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO N_9 T!;:NDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO-DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No_ 1 DGGFS 

COPIA No 2 PROFEPA 

• 




